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En Paraná, 24 de junio de 2025, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 14, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Silva y el señor Senador Vergara. (Aplausos)
2

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Berthet.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3
ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 24 de junio de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 15.385, 15.386, 15.387, 15.388 y 15.389, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Jefa de Departamento Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, María Cecilia Monge Li Puma, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: -1225-E-GER-GOB:

-Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, ejercicio 2025, Ley Nº 11.176 en la Jurisdicción 25- Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios; Unidad Ejecutora: Instituto Portuario Provincial por un monto de pesos ochenta y seis millones novecientos noventa y cuatro mil doscientos veinte con cuarenta y un centavos ($86.994.220,41). Expediente Nº 3190885.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.203: Se instituye el día 15 de junio como “Día Provincial del Chamamé Entrerriano” en conmemoración del fallecimiento de Abelardo Dimotta.

-11.204: Declárese Área Natural Protegida, en la modalidad “Reserva de Usos Múltiples”, el inmueble denominado “El Potrero de Victoria”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento copia autenticada de los siguientes Decretos:

-1124-E-GER-GOB: Por el que se designa a partir del 11 de junio de 2025, como Presidente de la Obra Social de Entre Ríos, al Dr. Mariano Gallegos, DNI Nº 22.007.275.

-1123-E-GER-GOB: Por el que se designa a partir del 11 de junio de 2025, como Vicepresidente de la Obra Social de Entre Ríos, al Odontólogo Ricardo Marcelo García, DNI Nº 22.637.096. 

-En Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-El Gobernador de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, mediante nota de fecha 13 de junio de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitirle para su conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se autorice al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de un lote de terreno con domicilio parcelario en calle Padre Pascual Uva Nº 516, de la Municipalidad de Paraná a favor del Superior Gobierno de la Provincia, el cual estará destinado a la construcción de un Centro de Salud de Atención Primaria.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas remite para conocimiento el siguiente Decreto:

-1255-E-GER-GOB: Por el que se incorpora a las Rentas Generales del Tesoro Provincial hasta la suma de pesos cinco mil ochocientos setenta y dos millones novecientos setenta y dos mil ochocientos noventa y dos ($5.872.972.892), de los ingresos correspondientes a las Subfuente 0213: Inspección y Control Anual – Ente Provincial Regulador de la Energía.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaria Adjunta de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, Dra. María José Oteguy, mediante nota de fecha 18 de junio de 2025, informa que en la primera reunión de la Comisión Bicameral Permanente en Defensa de los Derechos Humanos se ha elegido como Presidente al Diputado Fabián Rogel y como Secretario al Senador Martín H. Oliva, adjuntando a sus efectos el acta correspondiente.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Julia Garioni Orsuza, mediante nota de fecha 18 de junio de 2025, informa que esta Cámara, en Sesión del día de la fecha, ha sancionado en definitiva el Proyecto de Ley por el cual se crea el Colegio Público de Productores de Asesores de Seguros.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

4.2 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Romero y los Diputados Aranda, Gallay, Godein, Lena, Maier, Pérez, Rastelli, Rossi, Streitenberger, Taborda y Vázquez en revisión, por el que se incorpora un inciso al artículo 25 de la Ley Nº 10.644 – Régimen Comunal-. (Expediente Nº 28.147)

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

-Proyecto de Ley de autoría de los Diputados Rossi, Farfán (M.C.) y Moreno y los Diputados Streitenberger, Lena, Rastelli, Taborda, Godein, Aranda, Romero, Castillo (M.C.), Cora (M.C.), Ramos (M.C.), Rubattino (M.C.) y Toller (M.C.) en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a lo dispuesto por la Ley Olimpia Nº 27.736 –violencia digital-, modificatoria de la Ley Nº 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. (Expediente Nº 27.596 - 25.399 Unif.)

-A la Comisión de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.3 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Declaración

4.3.1 - Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “16° Encuentro de Minibasquet” organizado por el Club Atlético Villa Elisa.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “16° Encuentro de Minibasquet” organizado por el Club Atlético Villa Elisa. A realizarse durante el mes de noviembre del año 2025, en la ciudad de Villa Elisa.
Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente del Club Atlético Villa Elisa, Sr. Edgardo Brandolini.
F U N D A M E N T O S


El Club Atlético Villa Elisa (CAVE), es una institución deportiva de la ciudad de Villa Elisa, Entre Ríos. En el cual se realiza la práctica de las disciplinas de fútbol, básquet, natación, patín, así como actividades sociales que nuclean a la mayor cantidad de socios y adherentes. Desde su fundación en 1927 las distintas comisiones han desarrollado su infraestructura mediante distintas obras que hacen que la institución pueda crecer y brindar los espacios necesarios para las disciplinas que llevan adelante sus socios. En el mes de noviembre del corriente año, se desarrollará el “16° Encuentro de Minibasquet”, organizado por la Subcomisión de Básquet de la institución.


La actividad se lleva adelante desde el año 2009 de manera ininterrumpida, con la excepción establecida por las autoridades sanitarias durante la pandemia del Covid-19.  Este encuentro es una instancia de invitación a clubes de básquet de todo el país y de la República Oriental del Uruguay, para que durante un fin de semana los jugadores y jugadoras de las categorías premini y mini (niños de 8 a 11 años de edad) compartan actividades de básquet desplegadas en cuatro canchas en simultáneo, lúdicas, de esparcimiento y de relacionamiento, enmarcados en la transmisión del respeto por el rival y los árbitros, el juego limpio, el trabajo en equipo, la perseverancia, la equidad y el espíritu deportivo. Asimismo, se les ofrece a los clubes participantes un predio para acampar, acceder a la piscina del club, visitar las termas de la ciudad y compartir un menú variado y nutritivo.


A lo largo de los años, la propuesta ha incorporado actividades recreativas como inflables, peloteros, desfiles de estandartes y banderas, así como competencias en las que participan padres, docentes y jugadores, fomentando el compañerismo y los valores deportivos.


El evento cuenta con el respaldo, acompañamiento y auspicio de entidades de la sociedad civil, empresas y emprendedores locales y de la Municipalidad de Villa Elisa. Durante el fin de semana del encuentro, el CAVE recibe a más de 300 niños y niñas, a los que se suman los cuerpos técnicos, familias y acompañantes, quienes pueden disfrutar de la oferta turística de nuestra ciudad. Es por ello que la comunidad deportiva elisense promueve valores como la solidaridad, la educación, el trabajo en equipo, la disciplina, la recreación, el bienestar físico, mental y social, sin distinción de edades o géneros. Nucleando a más de 6000 niños. A lo largo de los años participaron del Encuentro de Minibasquet del CAVE clubes del departamento Colón, Concepción del Uruguay, Gualeguaychú, Concordia, Tala, Villaguay, San Salvador, Paraná y de las provincias de Santa Fe, Córdoba, Buenos Aires, así como de la ciudad de Paysandú (ROU).


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que acompañen  este proyecto.  

Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.2 - Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “IX Simposio de Cardiología” organizado por la Sociedad de Cardiología de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “IX Simposio de Cardiología” Organizado por la Sociedad de Cardiología de Entre Ríos. A realizarse en la ciudad de Paraná los días 12 y 13 de septiembre del corriente año en el Círculo Medico de Paraná.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Dr. Lautaro Savat Presidente del Comité Organizador. 

F U N D A M E N T O S


Este evento está dirigido a médicos cardiólogos, clínicos, generalista nefrólogos y endocrinólogos. Durante este Simposio se desarrollaran, además charlas informativas para la población en general.

Esto está organizado por la Sociedad de Cardiología de Entre Ríos y convoca a médicos de toda la región centro de nuestro país, teniendo como antecedentes inmediatos los Simposios realizados de forma ininterrumpida de forma bienal desde el 2008, con la asistencia de más de 400 médicos.

El Simposio tiene el carácter de Regional, ya que comprende las Sociedades de Santa Fe, Entre Ríos, Rafaela, Rosario, San Nicolás, Venado Tuerto y sur de Santa Fe.

Rubén A. Dal Molín

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.3 - Se declara de interés legislativo la “XXXII Fiesta de la Conservación del Suelo” – “XXVII Fiesta Provincial”, bajo el lema “Regenerar para conservar el suelo vivo”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta H. Cámara de Senadores, la “XXXII Fiesta de la Conservación del Suelo – “XXVII Fiesta Provincial”, bajo el lema “Regenerar para conservar el suelo vivo”, a desarrollarse el día 3 de Julio del corriente en Aldea Santa María, Departamento Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.
Claudia F. Silva

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.4 - Se declara de interés legislativo el 212° aniversario de la ciudad de Paraná, desde su elevación al rango de Villa.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo el 212° Aniversario de la Ciudad de Paraná desde su elevación al rango de Villa.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El 25 de junio, Paraná celebra el aniversario de su elevación a Villa en 1813, un evento clave en su historia. Este año, Paraná cumple 212 años desde ese hito. Nuestra ciudad no tiene fecha de fundación, sin embargo su historia se remonta a hechos históricos concretos que la han ido reconociendo en el tiempo, hasta constituirse en la ciudad que hoy se abre al progreso sostenido y constante.


Por aquella Ley del 25 de junio de 1813, la Asamblea General Constituyente ordena que el pueblo de la Baxada del Paraná sea elevado al rango de Villa bajo la advocación de Nuestra Señora del Rosario, debiéndose crear un cabildo. Por esos años el vecino Andrés Pazos fue designado como primer Alcalde de la Villa y a partir de entonces se cumple el deseo de los vecinos de alcanzar su verdadera autonomía. Actualmente dos calles de la ciudad- Andrés Pazos y 25 de Junio-, homenajean aquel histórico momento. Haciendo un poco de historia, el primer antecedente se registra a fines del siglo XVI, cuando se levanta una capilla que prestaba los servicios religiosos a los pocos pobladores de la Baxada de la Otra Banda del Paraná.


Ese poblado siguió creciendo y las autoridades decidieron dotarlo de una iglesia, iniciativa que estuvo a cargo de Mauricio Zabala, entonces gobernador de Buenos Aires. Así, el Cabildo Eclesiástico erigió la parroquia del Pago de la Otra Banda del Paraná bajo la advocación de la Virgen del Rosario el 23 de octubre de 1730. La capitalización de Paraná data del 17 de febrero de 1822. Y por una ley del 26 de agosto de 1826, sancionada por el Congreso Provincial a propuesta de Justo José de Urquiza, la elevó al rango de ciudad.


Cuando se establece el Gobierno Nacional cumpliendo lo instituido en la Constitución sancionada en 1853, el presidente electo, Justo José de Urquiza, designó a la ciudad de Paraná Capital de la Confederación Argentina y sede de las autoridades nacionales.


Este hecho motivó que la capital provincial fuese trasladada a la ciudad de Concepción del Uruguay. Como resultado de la Batalla de Pavón, el 17 de septiembre de 1861 dejó de serlo, hasta que en 1883, al conformarse el texto de la Carta Magna Provincial (redactado en 1860), se designó nuevamente a Paraná como Capital de la Provincia. Paraná celebra este 25 de junio, 212 años desde su elevación al rango de Villa por una ley redactada precisamente un 25 de junio de 1813 por la Asamblea Constituyente del Año XIII.


A partir de entonces comienza a alcanzar su reconocimiento más allá de los primeros asentamientos de pobladores que fueron marcando sus primeras páginas en la historia oficial de la ciudad. Esta fecha fue adoptada por el Municipio como celebración del Día de la Ciudad.


Un hecho crucial en la consolidación de Paraná como un centro urbano importante en la región, marcando su desarrollo institucional. La celebración del aniversario permite a los habitantes de Paraná reflexionar sobre la identidad de la ciudad y fortalecer el sentido de pertenencia a su comunidad. También sirve como un momento para proyectar el futuro de la ciudad, reconociendo su historia y sus logros. Paraná ha preparado una serie de actividades para celebrar, incluyendo eventos culturales, deportivos y gastronómicos, que buscan resaltar su identidad y proyección futura.

Claudia F. Silva

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3.5 - Se declara de interés legislativo el “IX Congreso de Derecho de Trabajo de Entre Ríos”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el “IX Congreso de Derecho de Trabajo de Entre Ríos” a realizarse los días 23 y 24 de octubre del corriente en la Ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese al Colegio de Abogados de la Provincia de Entre Ríos – Sección Paraná -.

F U N D A M E N T O S


Bajo lema “Trabajo protección y justicia social: desafíos del Derecho Laboral Entrerriano” el Congreso constituye una instancia de significativa trascendencia para la comunidad jurídica y académica de la provincia, convocando a prestigiosa figura del derecho laboral nacional y a una audiencia estimada en más de trescientos profesionales estudiantes y operadores jurídicos de distintas localidades entrerrianas y de otras provincias.

La realización de este evento tiene por objeto propiciar un espacio plural de análisis, formación y reflexión en torno a los principales desafíos que presenta el Derecho del Trabajo en el contexto actual, promoviendo el intercambio de experiencias y el fortalecimiento del compromiso institucional con los principios de justicia social y protección de los derechos laborales.

Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Nota de la Senadora Domínguez.

Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.
Sra. Senadora (Domínguez): Es para solicitar el ingreso y la lectura de una nota que he presentado por la que comunico que a partir de la fecha de hoy dejaré de integrar el Bloque “MAS para Entre Ríos”, conformando en adelante un bloque unipersonal denominado “Peronismo Federal”, con número 31.895 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la lectura de la nota presentada por la Senadora Domínguez. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Paraná, 24 de junio de 2025
Sra. Presidente de la H. Cámara de Senadores

Dra. Alicia Aluani

S/D

Por la presente quien suscribe comunica a Ud. que a partir de la fecha de hoy dejaré de integrar el bloque “MAS para Entre Ríos”, conformando en adelante un bloque unipersonal bajo la denominación “Peronismo Federal”


Por lo expresado se dé curso a los trámites administrativos comunicando a las áreas correspondientes de la Honorable Cámara de Senadores, solicitando se me incorpore a las futuras convocatorias de labor parlamentaria.


Sin otro particular, saludo a Ud. con distinguida consideración.

Gladys E. Domínguez.

Sra. Presidente (Aluani): Quedan enterados los señores Senadores.
5.2 - Disponer la creación de un marco institucional y normativo que fomente el desarrollo del Norte Entrerriano en materias económica, productiva, social, educativa y de infraestructura, basado en proceso de desarrollo local sustentable y sostenido.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.
Sra. Senadora (Domínguez): Es para solicitar el ingreso y el giro a las comisiones correspondientes, del proyecto de ley por el que se dispone la creación de un marco institucional y normativo que fomente el desarrollo del norte entrerriano en materias económica, productiva, social, educativa y de infraestructura, basado en proceso de desarrollo local sustentable y sostenido, con número 31.899 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción formulada por la señora Senadora Domínguez. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

“Política Provincial de Desarrollo del Norte Entrerriano.”

Título I – Objetivos y alcance

Artículo 1°: Disponer la creación de un marco institucional y normativo que fomente el desarrollo del Norte Entrerriano en materias económica, productiva, social, educativa y de infraestructura, basado en proceso de desarrollo local sustentable y sostenido.
Artículo 2°: De los objetivos: 

Se establecen como objetivos principales para el diseño, ejecución y control de políticas públicas tendientes al desarrollo del Norte Entrerriano a los siguientes:

Promover y fomentar el desarrollo en ámbitos económicos – educativos – productivos, sociales y de infraestructura del Norte Entrerriano, en la región dispuesta en artículos subsiguientes.

Impulsar el desarrollo de nuevas cadenas productivas en la región, aprovechando la infraestructura de caminos y electrificación existente.

Tender a definir cuáles cadenas productivas son las que va a impulsar y trabajar la mesa para centralizar el esfuerzo económico, de asistencia técnica y capacitación, en esos sectores.

Promover el aumento de la producción, la calidad de lo que se produce y la mejora en los canales de comercialización, de las cadenas actualmente en producción.

Propiciar el agregado de valor en origen, la industrialización y creación de empleo privado de calidad.

Consolidar las producciones locales mediante el incentivo en la incorporación de tecnología y técnicas de gestión.

Impulsar y gestionar la inversión en infraestructura vial, electrificación y conectividad que beneficien a los sectores productivos de la región y generen las condiciones para la instalación de nuevas inversiones.

Estimular la articulación público-privada en la ejecución de proyectos conjuntos, impulsando acciones de cooperación científica, tecnológica y de innovación a nivel provincial, nacional e internacional.

Incorporar gestiones basadas en economía circular, gestión de calidad y el aprovechamiento sustentable de los recursos como principios rectores de desarrollo.

Fomentar el desarrollo local, tomando a los municipios de la región, como actores políticos imprescindibles del proceso.

Promover la integración de clúster, y las potencialidades locales. 

Favorecer la creación de empresas tecnológicas en áreas estratégicas en colaboración con entidades estatales y sectores académicos y productivos.

Estimular la integración de políticas públicas: provinciales y nacionales, incorporando a los gobiernos locales como actores principales.

Promover y colaborar en el dictado de nuevas leyes o modificación de la normativa actual provincial – municipal tendiente al desarrollo socio – económico de la región. 

Artículo 3°: Alcance. 

Delimitase como región de Norte Entrerriano a los siguientes distritos: Distritos Chañar – Basualdo – Manantiales – Feliciano – Atencio del departamento Feliciano – Distrito Tacuaras del departamento La Paz – Distrito Tatuti – Atencio al Este del departamento Federación.

Título II - Mesa Coordinadora de Desarrollo del Norte Entrerriano.

Artículo 4°: 
Las políticas públicas de desarrollo de Norte Entrerriano integrarán gestiones de los siguientes organismos:

Ministerios del gobierno provincial – (según ley de ministerios)

Dirección provincial de Vialidad

C.G.E.

Poder Legislativo

Municipios y comunas de la región que adhieran a ley.

Organizaciones no gubernamentales

La Mesa Coordinadora de desarrollo del norte entrerriano (MCDNE) es el organismo que se encargará de coordinar todas las acciones tendientes a cumplir con los objetivos previstos. Su tarea es promover la coordinación y trabajo colaborativo entre todas las organizaciones estatales y no estatales involucradas en los proyectos.

Artículo 5°: La mesa coordinadora (MCDNE) estará integrada por: 

Dos representantes de la HCD y dos representantes de HCS de la Provincia de Entre Ríos, designados por Resolución de ambas cámaras.

Cuatro representantes del Poder Ejecutivo 

Un representante por municipio de aquellos que adhieran a esta Ley, designados por Resolución del HCD. 

Un representante de organizaciones no gubernamentales.

Convocada por el Poder Ejecutivo luego de su integración, por simple mayoría de votos, la Comisión Coordinadora elegirá un presidente y secretario de acta. Durará en sus funciones durante el período legislativo en que fuera designado, debiendo reelegirse en la primera reunión del nuevo periodo. Todos los cargos serán ad-honorem. Deberán mantener reuniones con un mínimo de una por bimestre, en sedes a determinar, pero principalmente en municipios que adhieran y las resoluciones se adoptarán por simple mayoría del número de asistentes.

Artículo 6°: Serán funciones de dicha comisión:

Si bien puede haber variaciones dependiendo del momento político o de los actores involucrados, sus funciones principales suelen ser las siguientes:

a. Diagnóstico y planificación estratégica

Identificar las principales problemáticas, necesidades y potencialidades del norte entrerriano.

Promover estudios, relevamientos y diagnósticos participativos.

Elaborar planes y propuestas de desarrollo regional de mediano y largo plazo.

b. Coordinación y articulación interinstitucional

Reunir a representantes de gobiernos municipales, provinciales, universidades, instituciones intermedias, productores, ONGs y otros actores relevantes.

Coordinar acciones entre los distintos niveles del Estado y entre lo público y lo privado.

c. Promoción del desarrollo regional

Impulsar políticas públicas orientadas al desarrollo productivo, social, ambiental y territorial.

Fomentar proyectos y programas que mejoren la calidad de vida de los habitantes del norte entrerriano.

d. Participación ciudadana

Generar espacios de diálogo y consulta con la comunidad.

Garantizar la inclusión de distintos sectores sociales y productivos en la toma de decisiones.

e. Seguimiento y evaluación de políticas

Monitorear la implementación de políticas y proyectos en la región.

Evaluar impactos y proponer mejoras en las intervenciones estatales.

f. Incidencia en la agenda provincial y nacional

Elevar propuestas y reclamos a los gobiernos provincial y nacional.

Buscar financiamiento y apoyo para iniciativas locales y regionales.

Título III Disposiciones generales

Artículo 7°: La MCDNER deberá comenzar a funcionar a los 60 días de promulgada esta ley, debiendo los organismos involucrados definir su integración en un todo de acuerdo con Artículo 5° de la presente.
Artículo 8°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Ante la falta de un desarrollo productivo del norte entrerriano, representado por los departamentos de Federación, San José de Feliciano y La Paz, que traiga bienestar y desarrollo a su población.

Dada la carencia de obras de infraestructura vial, de electrificación y conectividad que incentive la generación de inversiones que dinamicen la región y mejoren la calidad de vida de sus habitantes.

Ante un incierto panorama económico, con un mundo que se cierra para proteger sus mercados y donde los precios de los alimentos en líneas generales están deprimidos. Donde los sucesivos cambios climáticos dificultan la producción sustentable y sostenimientos de nuestros productores. Se hace imperioso contar con herramientas de financiamiento que acompañen al sector privado para sostener la actividad, incorporar tecnología y mejorar los procesos agroindustriales de nuestra provincia.

Es imperioso trabajar en eliminar impuestos distorsivos que dificultan la inversión y le ponen un freno a la rentabilidad de los que invierten y trabajan en pos del desarrollo de nuestros pueblos y comunidades.

Es por estos motivos que estamos convencidos, quienes somos los representantes políticos en estos departamentos, que es la unión y la fuerza del norte entrerriano junto al gobierno provincial, los que pueden pensar una serie de políticas públicas como motores del desarrollo social, económico y educativo que saque del letargo a nuestra sociedad.

La Mesa de Política Pública del Norte de Entre Ríos es un espacio de articulación interinstitucional y territorial que busca fortalecer el desarrollo integral y sustentable de los departamentos del norte entrerriano: Feliciano, Federación, y La Paz. Esta región ha sido históricamente relegada en términos de infraestructura, inversión y políticas de desarrollo, por lo que la mesa surge como una herramienta para revertir estas desigualdades.

La Mesa de Política Pública del Norte de Entre Ríos representa una experiencia de gobernanza colaborativa que busca corregir las históricas desigualdades territoriales del norte provincial. Aunque aún enfrenta desafíos significativos, su consolidación como ámbito de diálogo y planificación estratégica es una oportunidad clave para transformar la región con una mirada de justicia territorial y participación ciudadana.

El siguiente cuadro muestra el entramado social y productivo que tiene el norte entrerriano. Donde se encuentran insertas numerosas escuelas, centros de salud y destacamentos policiales, además de una nutrida y variada diversificación de sectores productivos.

Gladys E. Domínguez.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, es girado a las comisiones de Legislación General, de Producción y de Presupuesto y Hacienda, bajo número de expediente 15.390.
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HOMENAJES

A los 20 años de la reapertura del Hospital Materno Infantil de la localidad de Santa Elena
Al 242 aniversario de Concepción del Uruguay
A Julio Daniel Gorosito.

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.
Sra. Senadora (Díaz): Señora Presidente, es para hacer un pequeño homenaje al cumplirse veinte años de la reapertura del Hospital Materno Infantil de la localidad de Santa Elena. Veinte años de un hecho que marcó un antes y un después en la historia sanitaria de la ciudad y de todo el Departamento La Paz.


Vengo hoy a rendir un homenaje a una política pública que sintetiza en su espíritu lo mejor de nuestra tradición peronista, el Hospital Materno Infantil Santa Elena, un espacio profundamente humano donde cada día se cultiva la vida, el cuidado y la esperanza. Este hospital no es solo un edificio, es un refugio, un lugar donde late el compromiso, la vocación y la ternura. Aquí cada infancia es protegida con dedicación y cada familia encuentra no solo la atención médica sino contención y muchísimo respeto.

En sus pasillos se escuchan risas, llantos, palabras de aliento y también silencio que habla de la entrega incansable del personal de salud. Médicas, médicos, enfermeros, enfermeras, trabajadores y trabajadoras, en cada rincón de este hospital, hacen posible que las niñas y los niños reciban no solo atención profesional sino gestos amorosos que alivian y reconfortan. El hospital es un símbolo de cuidado integral. 


El 3 de enero de 2005 comenzó a escribirse una nueva página en materia de salud pública con la rehabilitación y reapertura del antiguo Policlínico de la Obra Social de la Carne. Fue en virtud del contrato de comodato suscripto entre el Superior Gobierno de la Provincia representado por el entonces Gobernador Jorge Pedro Busti, la Municipalidad de Santa Elena a cargo del Presidente Municipal Domingo Daniel Rossi y la Obra Social de la Carne presidida por el señor Carlos Alberto Etcheun. Ese convenio fue ratificado por decreto Nº 237 del 7 de febrero de 2005, estableciendo de forma expresa que el Estado provincial se haría cargo de la reapertura y funcionamiento del establecimiento, incluyendo la provisión del personal, medicamentos, elementos sanitarios y toda la infraestructura necesaria para garantizar el derecho a la salud.


La Municipalidad, por su parte, se comprometió al cuidado y mantenimiento edilicio. Así, hoy es el día del Hospital Materno Infantil de Santa Elena, porque el acto fundacional, el que la comunidad recuerda con emoción, se produjo formalmente el 27 de junio de 2005, cuando con la presencia del entonces Gobernador, el Presidente Municipal y las autoridades sanitarias le abrieron las puertas a este hermoso hospital. Desde entonces, en cada cumpleaños no solo se celebra una fecha, sino el cumplimiento de una deuda social con madres, niños y familias enteras que antes no tenían donde acudir. Ese día, como decía nuestro General Perón, se pasó de la promesa a la realización, porque Santa Elena no tenía clínicas privadas ni otros centros de salud, todo recaía sobre el Hospital Público colapsado con turnos imposibles y largas esperas por distintos turnos.


Por eso el Materno Infantil no es un lujo sino una respuesta de justicia social. Desde el 2005 hasta hoy el hospital ha brindado más de cuarenta y nueve mil atenciones por guardia, más de treinta y un mil consultas pediátricas, casi doce mil controles tocoginecológicos, doscientas sesenta cirugías y casi cien mil prestaciones de enfermería. Esas cifras son personas, son historias de vida, son derechos que se garantizaron.


Además, quiero destacar que con el paso de los años se avanza en la consolidación institucional del hospital, y gracias al proyecto de ley que oportunamente impulsamos en esta Cámara se crearon cuarenta y tres cargos para incorporar a su personal a la planta permanente del Ministerio de Salud, porque quienes han sostenido con compromiso este servicio durante dos décadas merecen estabilidad, reconocimiento y dignidad laboral.


Este homenaje no es solamente para rememorar el pasado, sino para ratificar un compromiso con el fututo, porque defender el Hospital Materno Infantil de Santa Elena es defender el federalismo real, el derecho a la salud y una idea de provincia donde todos y todas valgan lo mismo, donde vivan quienes vivan.


Gracias a quienes lo soñaron, a quienes lo gestionaron y a quienes lo abrieron y sobre todo, a quienes todos los días lo hacen funcionar con vocación, profesionalismo y amor. A veinte años de su reapertura, mi reconocimiento y gratitud a cada uno de ellos.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, gracias por permitirme el uso de la palabra. En este caso es para hacer un homenaje a la histórica Concepción del Uruguay, que mañana -al igual que nuestra ciudad capital- cumple su aniversario. Concepción del Uruguay cumple doscientos cuarenta y dos años. Tomás de Rocamora funda Gualeguay, Gualeguaychú y Concepción del Uruguay un 25 de junio como hoy. Concepción del Uruguay nace a la vera del río Uruguay y del Arroyo de la China y tiene desde su concepción la cuna de dirigentes, próceres como Ramírez y Urquiza. De más está decir -lo hemos dicho infinidad de veces- lo que significan Ramírez y Urquiza para la entrerrianía toda, ¿no? No podríamos hoy hablar de eso, pero eso es Concepción del Uruguay. 
Concepción del Uruguay fue dos veces capital de esta Provincia pero luego de las muertes de Ramírez y Urquiza, pierde la capital. Casualmente en el aniversario del centenario de Uruguay -1783-1883- perdimos la capital, era Gobernador Racedo. En ese momento, Uruguay entra en un declive económico terrible. Imaginen en este momento que la capital administrativa, legislativa y judicial se fuera de Paraná. Sería un impacto, ¿no? Bueno, eso nos pasó justo cuando cumplíamos cien años y Uruguay entró en un declive económico, social, político y emocional de su gente, fue un momento muy difícil pero, obviamente, la resiliencia que ya tenía, producto del legado de Ramírez y Urquiza hizo que hacia el año 1900 naciera una figura, la de Mariano López, que fue diputado provincial, diputado nacional, Vicegobernador. 
El empezó a pensar en el desarrollo de Concepción del Uruguay, llevó el Juzgado Federal, hizo de ultramar el Puerto, profesionalizó aún más la Escuela Normal de Profesores, se hizo cargo del centro comercial, favorece el desarrollo industrial y un montón de actividades van recuperando a Uruguay. Entre el 1950 y 1960 comienza la industria avícola a ser potente. Somos, en Concepción del Uruguay, en el Departamento Uruguay, el seno de la industria más importante que tiene esta Provincia y el núcleo de la Argentina, porque eso es Entre Ríos. Eso sucede en Concepción del Uruguay, se hace potente por empresas locales, de familias locales que ahora han pasado a capitales argentinos todos, pero de no nacidos en Concepción del Uruguay.

La industria avícola es potente, es junto con la agroindustrial, la que nos caracteriza y nos hace identitarios. Tenemos la industria química que también es muy potente en Uruguay, porque exportamos mucho de esa industria; la metalmecánica es potente, la tecnológica, hay mil puestos directos que se generan a través del desarrollo del software. Traje algunos datos que quería compartir con ustedes, son datos que pertenecen al Banco Central. El stock de créditos bancarios per cápita del sector privado de nuestra ciudad se ubica casi en los mismos niveles de Paraná, a pesar de que esta ciudad tiene una presencia de entidades financieras muy superior por tamaño y condición a la nuestra.

Pero si observamos los depósitos por habitante, que informa también el Banco Central, un indicador que refleja tanto la riqueza como el nivel de formalidad económica, nuestra ciudad se encuentra entre las primeras del ranking provincial. ¿Saben ustedes? En un treinta y ocho por ciento supera a la media de otras ciudades comparables de la Provincia. Y si hablamos de empleo, quiero que sepan ustedes que los trabajadores del sector privado del departamento Uruguay reciben los salarios más altos de la Provincia.
Entonces, lo otro que quería decirles es que el legado que tiene el Colegio del Uruguay, como dijera Urquiza, su único heredero, o el principal heredero, fomentó esa matriz educativa que tiene Concepción del Uruguay, junto con las dos escuelas normales, Paraná y Concepción del Uruguay, y la UTN Regional Concepción, la UCU, la UADER y -siempre digo lo mismo- reconozco la UADER, la visión de Montiel al desarrollar esa estructura que es fuerte en Uruguay, como acá. Hay casi diez mil estudiantes que van a vivir a Uruguay y eso hace que el desarrollo inmobiliario sea potente y el circuito que se genera ahí. Eso ha hecho concebir algo que nosotros llamamos Modelo Uruguay, hace rato, lo tenemos documentado y escrito.

Entonces, Concepción del Uruguay celebra hoy, en este momento tan álgido de la economía provincial y nacional, celebra sostener su nivel de productividad, sostener sus fuentes de trabajo, perdimos trescientas ochenta fuentes de la industria avícola, que fue algo muy comentado en Entre Ríos, de uno de nuestros frigoríficos y el pueblo salió a pedir por esos trabajadores, de esa manera nosotros nos encontramos. Entonces, la mejor forma que nosotros tenemos, quienes habitamos esa ciudad y departamento, de rendir homenaje, es comentarles a ustedes las características socio-productivas, económicas, educacionistas y culturales que tiene Uruguay, tratando de que el turismo sea una vertiente más que nos pueda marcar el camino de crecimiento.
Por eso hoy, diciendo lo que nos pasa, pero desafiando a los que vivimos ahí, a crecer aún más y contribuir al crecimiento organizado y equitativo de los diecisiete departamentos de nuestra Provincia, es que hoy le decimos a Concepción de Uruguay ¡Felices doscientos cuarenta y dos años! 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, pidiendo disculpas a los Presidentes de Bloque por no anticipar que haría este homenaje, quiero destacar que Ramírez el sábado pasado perdió a una persona muy importante, quien fuera electo intendente suplente en el año 1995, dando la posibilidad del primer gobierno de la Alianza Ramirense. Me estoy refiriendo a Julio Daniel Gorosito.

 Además de ser Presidente de la Comisión Sostenedora del Instituto Comercial Francisco Ramírez, el único colegio secundario de gestión privada que había en Ramírez, cuando el Estado no tenía escuelas secundarias en muchas de nuestras localidades, también fue fundador y Presidente de la Asociación de Bomberos Voluntarios de General Ramírez y por muchos años Presidente de la Federación Entrerriana de Asociaciones Voluntarias de Bomberos.

Así que va mi sentido homenaje a Julio que ha sido un impulsor del crecimiento, desarrollo y progreso de nuestra ciudad y un sentido acompañamiento a todos sus familiares en General Ramírez.

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “16° Encuentro de Minibasquet” organizado por el Club Atlético Villa Elisa.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores, el “16° Encuentro de Minibasquet” organizado por el Club Atlético Villa Elisa, a realizarse durante el mes de noviembre del año 2025, en la ciudad de Villa Elisa, expediente Nº 15.385. 
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.2 – Se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “IX Simposio de Cardiología” organizado por la Sociedad de Cardiología de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración,  por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “IX Simposio de Cardiología” organizado por la Sociedad de Cardiología de Entre Ríos, a realizarse en la ciudad de Paraná los días 12 y 13 de septiembre del corriente, en el Círculo Medico de Paraná, expediente Nº 15.386.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 – Se declara de interés legislativo la “XXXII Fiesta de la Conservación del Suelo” – “XXVII Fiesta Provincial”, bajo el lema “Regenerar para conservar el suelo vivo”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la "XXXII Fiesta de la Conservación del Suelo" - “XXVII Fiesta Provincial", bajo el lema "Regenerar para conservar el suelo vivo", que se llevará a cabo el jueves 3 de julio en Aldea Santa María, expediente Nº 15.387.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 – Se declara de interés legislativo el 212° aniversario de la ciudad de Paraná, desde su elevación al rango de Villa.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración,  por el que se declara de interés legislativo el 212° aniversario de la ciudad de Paraná, desde su elevación al rango de Villa, expediente Nº 15.388.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 – Se declara de interés legislativo el “IX Congreso de Derecho de Trabajo de Entre Ríos”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el “IX Congreso de Derecho de Trabajo de Entre Ríos”, a realizarse los días 23 y 24 de octubre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.389.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 34.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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